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ASUNIO: Cédulq de notificoción por estrodos de lo Clousurq
de los cuorento y ocho horos, del escrito que contiene el

RECURSO DE APELACIóN, presentodo el dío VEINT¡TRÉS DE

ABRII DE DOS Mlt VEINTICUAIRO, por el representonte
propietorio del Poriido Político Redes Socioles Progresistos

Morelos, elciudodono Vicente Renterío Rosoles, en contro del
..ACUERDO DICTADO POR Et CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEL

INSIITUTO MOREIENSE DE PROCESOS ETECTORAIES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA, EN SESIóN DE FECHA 19 DE ABRIL

DE 2024".

En Cuernovoco, Morelos, siendo los dieciocho horos con cero minulos, deldío veintiséis

de obril del oño 2024, el suscrito M. en D. Monsur Gonzólez Cionci Pérez, en micorócter
de Secreiorio Ejecutivo del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos
Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, en términos del ocuerdo
¡MPEPAC/CEE/332/2023, y de conformidod con lo dispuesio por los ortículos 98,

frocciones I y V, 327 y 353 pórrofo segundo, del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de
HAGO CONSTAR.

Que, en este octo en los estrodos de este órgono comiciol, se hoce del conocimiento
público el cierre del plozo de cuorento y ocho horqs, poro lo publicoción del escrito
que contiene el RECURSO DE APELACIóN, presentodo el dío veintifrés de qbril de dos
mitveinficuolro, por el PARTIDo Potíflco REDES soclAtEs PRoGRESISTAS MoRELoS, por
conducto de su representonie propieiqrio, el ciudodono Vicenie Renterío Rosoles, en
CONITO dE IO "RESOIUCIóN DERIVADA DEL RECURSO DE REVIS¡óN

IMPEPAC/REV/0'{4/2024 Y SUS ACUMUTADOS, DICTADA POR EL CONSEJO ESTATAT

EIECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN

CIUDADANA, EN SESIóN DE FECHA DIECINUEVE DE ABRIT DE2024"--
**- Así mismo se hoce constor que el plozo de 48 horos, señolodo en el pórrofo onterior,
dio inicio o los l8:00 horos del dío 24 de obril de 2024, y concluyó o los 18:00 horos del
dío 26 del mismo mes y oño, osimismo, se hoce conslor que no fue recibido escrito de
tercero interesodo, por lo que con ello se do el debido cumplimiento o lo dispuesto en
el ortículo 327 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos
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